
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00739-00 (tutela) 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponde frente al cumplimiento del fallo, se 

requiere al accionado para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación aporte los documentos correspondientes que acrediten en debida forma 

que se dio cumplimiento al numeral segundo del fallo proferido el 14 de julio de 2023. 

 

CÚMPLASE, 
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